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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 14 de octubre de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1432/2004, interpuesto
por don Juan José Cantero Angulo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Don Juan José Cantero Angulo ha interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso
contencioso-administrativo núm. 1432/2004, contra la Orden
de 3 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso
público para la adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA
núm. 47, de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1432/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 14 de octubre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se concede ampliación de la oferta educativa para la
Escuela Municipal de Música de Torredelcampo (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia del titular
de la Escuela Municipal de Música de Torredelcampo, soli-
citando la ampliación de su oferta educativa, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 233/1997, de 7
de octubre (BOJA de 11 de octubre), por la que se regulan
las Escuelas de Música y Danza en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Conceder la ampliación de la oferta educativa
con el ámbito de Música y Movimiento a la Escuela Municipal
de Música de Torredelcampo (Jaén), autorizada inicialmente
mediante Orden de 10 de mayo de 2002 (BOJA de 18 de
junio) y ampliada mediante Orden de 22 de septiembre de
2003 (BOJA de 9 de octubre), quedando con la autorización
que sigue:

- Titular: Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).
- Domicilio: C/ Quinto Centenario, s/n, 23640, Torre-

delcampo (Jaén).
- Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

Música y movimiento.
Práctica instrumental: Clarinete, Trompa, Trompeta, Can-

to, Fagot, Flauta Travesera, Guitarra, Oboe, Piano, Percusión,
Saxofón, Trombón, Viola y Violín.

Formación musical, complementaria a la práctica ins-
trumental.

Actividades musicales o vocales de conjunto.

- Código del Centro: 23002061.

Artículo 2.º Dicha ampliación se inscribirá en el Registro
de Centros de la Consejería de Educación.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Excma Sra. Consejera
de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 508/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio Cañete
Cotta recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 508/2004
contra la resolución de 3 de junio de 2004, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza
convocatoria pública para la cobertura de vacantes de espe-
cialidades del Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 15 de marzo de 2005 a las 11,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se seleccionan pro-
yectos de coeducación y se conceden ayudas y sub-
venciones para su desarrollo.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación de 16
de febrero de 2004 (BOJA núm. 43, de 3 de marzo de 2004)
se convocaron proyectos de coeducación así como se regularon
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las bases para la concesión de ayudas y subvenciones para
su desarrollo y, de acuerdo con el artículo 11 de la citada
Orden, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Respecto a los proyectos de la Modalidad A:

1. Aprobar las ayudas a los proyectos seleccionados que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, para
la realización de proyectos de coeducación del profesorado
destinado en centros docentes públicos dependientes de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, por la cuan-
tía que se indica. Los proyectos tendrán una duración máxima
de dos años, contados a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

2. No seleccionar los proyectos que se relacionan en el
Anexo II, por los motivos que se indican.

Segundo. Respecto a los proyectos de la Modalidad B:

1. Seleccionar los proyectos que se relacionan en el
Anexo III de la presente Resolución, para la realización de
proyectos de coeducación del profesorado de centros docentes
públicos de todos los niveles educativos, a excepción de los
universitarios. Los proyectos tendrán una duración máxima
de dos años, contados a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

2. No seleccionar los proyectos que se relacionan en el
Anexo IV, por los motivos que se indican.

3. Excluir los proyectos que se relacionan en el Anexo V,
por los motivos que se indican.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3
de la Orden de convocatoria, el pago de las ayudas a los proyectos
seleccionados de la modalidad A se realizará con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.18.00.01.00.489.00.54C.3,
estando limitada esta financiación a las disponibilidades pre-
supuestarias existentes. Dicho pago se efectuará en un plazo
de tres meses desde la publicación de la presente Resolución,
en una sola vez y por el 100% de su importe por estar limitada
la cuantía de la ayuda para la financiación del proyecto a
un máximo de 3.000 euros.

Cuarto. Las obligaciones de las personas responsables
de los proyectos seleccionados, de acuerdo con los artículos
105, 108.h) y 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y con en el artículo 12 de la Orden de convocatoria, son
las siguientes:

1. Con carácter general para las Modalidades A y B:

1.1. Desarrollar el proyecto en la forma y plazos esta-
blecidos programados.

1.2. Comunicar a la Dirección General de Innovación Edu-
cativa y Formación del Profesorado cualquier modificación o
propuesta de cambio en las características y condiciones del
proyecto y, en especial, las que se refieran a:

- Modificación del grupo de trabajo en cuanto a la com-
posición de sus miembros, situación administrativa, centros
de destino o direcciones de contacto.

- Alteración de los objetivos, metodología, duración o
fases de desarrollo.

1.3. Presentar una memoria de progreso al finalizar el
primer año, que incluya información completa sobre el estado
de desarrollo del proyecto, fases cubiertas, actividades rea-
lizadas e instrumentos o materiales elaborados o aplicados...,
acompañada de un resumen de extensión máxima de una

página en soporte informático, que se remitirán a la Dirección
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

1.4. Presentar en dicha Dirección General, al finalizar
el trabajo, una memoria final, en cuya primera página se hará
mención explícita de la convocatoria en la que se inscribe
el proyecto. La memoria deberá exponer los antecedentes o
bases teóricas del estudio, los objetivos que se pretendían
alcanzar, la metodología seguida y los resultados. Asimismo,
la memoria incluirá, en forma de anexo, el resto del material
original elaborado (gráfico, audiovisual, informático, etc.) si
lo hubiere. Con objeto de facilitar la reproducción y difusión
de los trabajos, deberá entregarse una copia de la memoria
en soporte informático.

1.5. Ceder a la Consejería de Educación los derechos
de publicación del trabajo realizado. En caso de no publicarse,
dicho centro directivo podrá transferir a sus autoras o autores
el derecho de publicación, a petición de éstos, siempre que
se mencione expresamente la entidad que lo ha financiado.
Asimismo, esta mención deberá aparecer en cualquier otra
publicación parcial del trabajo que se autorice.

1.6. Aceptar el seguimiento del proyecto por parte de
la Consejería de Educación someterse a las actuaciones de
comprobación por la Administración concedente y de control
financiero que corresponde a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, así como a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

2. Referidas a los proyectos seleccionados en la moda-
lidad A:

Las personas coordinadoras de proyectos seleccionados
en esta modalidad, estarán sujetas, además de las obligaciones
de carácter general, a las siguientes:

2.1. Colaborar en las actividades de asesoramiento, for-
mación y tutela del profesorado que participa en la moda-
lidad B.

2.2. Presentar a la Dirección General de Innovación Edu-
cativa y Formación del Profesorado una memoria anual de
las actividades de asesoramiento realizadas.

2.3. De acuerdo con los artículos 105, 108.h) y 110
de la Ley 5/1983, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las personas coordinadoras de pro-
yectos seleccionados en esa modalidad, estarán sujetas, ade-
más, a las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a los órganos convocantes:

- Cualquier alteración de los conceptos presupuestarios
recogidos en el proyecto inicial y/o el destino de la ayuda
recibida, que deberá contar con la aprobación previa de la
Consejería de Educación.

- Los cambios de domicilio a efectos de notificaciones
durante el período de tiempo en que la ayuda es reglamen-
tariamente susceptible de control.

La obtención o solicitud de otras subvenciones o ayudas
concurrentes al proyecto.

b) Justificar, dentro del plazo que la Resolución de la
convocatoria establezca, el gasto total de la actividad sub-
vencionada, aunque la cuantía de la subvención concedida
sea inferior a dicho gasto total, y someterse a las actuaciones
de comprobación que realice la Consejería de Educación, y
las de control financiero correspondientes a la Intervención
General de la Junta de Andalucía previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

c) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe acerca del proyecto de coeducación que el mismo
está subvencionado por la Consejería de Educación de la Junta
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de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 20.11
de la Ley 17/2003, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004.

3. Referidas a los proyectos seleccionados en la moda-
lidad B: El profesorado que participe en proyectos de co-
educación que resulten seleccionados en esta modalidad debe-
rá, además de cumplir las obligaciones de carácter general,
aceptar el apoyo y asesoramiento que, de acuerdo con el sis-
tema que se establezca, les sea proporcionado por el pro-
fesorado integrado en los grupos que participan en la moda-
lidad A, así como seguir las orientaciones que les sean dadas
para el mejor desarrollo de sus proyectos.

Quinto. Las personas beneficiarias de ayudas estarán obli-
gadas a presentar los justificantes del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención y del gasto total
de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la sub-
vención sea inferior, en el plazo de un mes contado a partir
de la finalización del proyecto.

Sexto. Las personas responsables de los proyectos selec-
cionados en la Modalidad A, según dispone el artículo 14
de la Orden de convocatoria, estarán obligados a reintegrar
las cantidades percibidas, junto con el interés de demora
correspondiente, en los casos previstos en el artículo 112 de
la referida Ley 5/1983, de 19 de julio, que son:

- Obtener ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplir la finalidad para la que se concedió la ayuda.
- Incumplir la obligación de justificación en tiempo y

forma.
- Incumplir las condiciones impuestas a las entidades

colaboradoras beneficiarias, con motivo de la concesión de
las subvenciones.

- Negarse u obstruir las actuaciones de control estable-
cidas en el artículo 85 bis de la citada Ley 5/1983, de 19
de julio.

Igualmente, en el supuesto del artículo 111 de la Ley
5/1983, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada. Las cantidades a reintegrar
tendrán consideración de Ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artícu-
lo 21 de la citada Ley.

Serán responsables subsidiarios de la obligación de rein-
tegro, en su caso, el conjunto de los miembros del grupo.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el BOJA, ante esta Dirección General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de dro-
godependencias (Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de

concesión de ayudas públicas en materia de drogodependen-
cias (Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.


